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CHERKYEZ . , DINA

CUBA COLLAO , MILAGROS KATHERINE

DA CRUZ ROGERIO , TIAGO

DE SARRAU . , MARGUERITE AURORE VICTO

DI FORTE  , JACOPO

DOWIDEIT  , HAYDEE SUZANNE

HUYGHE . , VIRGINIE NATHALIE JE

KELTER  , VERENA

KRASAUSKYTE SIERRA RUIZ , RIMA

KULAWCZYK  , AGATA

LARDIZABAL  , MARIA EUGENIA

MANNIS  , FRANCESCO

MILONE . , VALENTINA

SHERIDAN . , MARY SINEAD

Aspirante
****6169*

****0279*

****8872*

****0173*

****8604*

****3665*

****4120*

****5544*

****3693*

****2569*

****4080*

****2857*

****8623*

****9957*

Nif/Pas.
18079038

29055731

11050657

29078951

18062553

11025574

04017215

41047364

41022136

14010156

18032808

41077994

04012578

41016511

Nº aspirante Especialidad
594-460 LENG MUS

590-006 MATEMATICA

596-608 FOT.P.REPR

590-010 FRANCES

594-404 CLARINETE

592-001 ALEMAN

592-008 FRANCES

590-220 PR.SAN YAS

590-011 INGLES

590-011 INGLES

590-009 DIBUJO

594-410 FLAUT. TRA

598-009 SSR

590-011 INGLES

Exclusión

NO POSEE NACIONALIDAD ESPAÑOLA Y NO ADJUNTA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA EN APDOS 3.2.1 Y 3
NO SE OPONE A CONSULTA DE DATOS ACADÉMICOS PERO NO ES POSIBLE CONSULTA O DATOS INCORRE
NO APORTA LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL MAES O EQUIVALENTE EN LOS CUERPOS 590,592 Y 
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE

NO SE OPONE A LA CONSULTA DE DELITOS SEXUALES PERO NO ES POSIBLE CONSULTA

NO SE OPONE A CONSULTA DE DATOS ACADÉMICOS PERO NO ES POSIBLE CONSULTA O DATOS INCORRE
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE
NO SE OPONE A LA CONSULTA DE DELITOS SEXUALES PERO NO ES POSIBLE CONSULTA

NO APORTA LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL MAES O EQUIVALENTE EN LOS CUERPOS 590,592 Y 
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE
NO SE OPONE A LA CONSULTA DE DELITOS SEXUALES PERO NO ES POSIBLE CONSULTA

NO POSEE NACIONALIDAD ESPAÑOLA Y NO ADJUNTA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA EN APDOS 3.2.1 Y 3
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE
CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES CADUCADO O SUPERIOR A TRES MESES

NO POSEE NACIONALIDAD ESPAÑOLA Y NO ADJUNTA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA EN APDOS 3.2.1 Y 3
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE

NO SE OPONE A CONSULTA DE DATOS ACADÉMICOS PERO NO ES POSIBLE CONSULTA O DATOS INCORRE
NO APORTA LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL MAES O EQUIVALENTE EN LOS CUERPOS 590,592 Y 
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE
NO POSEE REQUISITO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA EN LA FECHA EN LA QUE FINALIZA EL P
NO SE OPONE A LA CONSULTA DE DELITOS SEXUALES PERO NO ES POSIBLE CONSULTA

FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE

NO APORTA LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL MAES O EQUIVALENTE EN LOS CUERPOS 590,592 Y 
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE

NO APORTA HOMOLOGACIÓN POR EL ESTADO ESPAÑOL DE LA TITULACIÓN EXTRANJERA
NO APORTA LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL MAES O EQUIVALENTE EN LOS CUERPOS 590,592 Y 
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE

NO POSEE NACIONALIDAD ESPAÑOLA Y NO ADJUNTA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA EN APDOS 3.2.1 Y 3
NO ADJUNTA RESGUARDO ORIGINAL ACREDITATIVO DE HABER ABONADO LA TASA

FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE

FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE
NO SE OPONE A LA CONSULTA DE DELITOS SEXUALES PERO NO ES POSIBLE CONSULTA

NO APORTA LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL MAES O EQUIVALENTE EN LOS CUERPOS 590,592 Y 
FALTA TÍTULO O CERTIFICADO VÁLIDO PARA LA EXENCIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTE
CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES CADUCADO O SUPERIOR A TRES MESES


